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21 de junio de 2019 

Orden de Compra No.113/2019 
Señor 
EMILIO GERMAN CHÁVEZ 
NIT: 0614-200527-001-7 
COLONIA CENTROAMÉRICA, CALLE GABRIELA MISTRAL, No. 504, 
SAN SALVADOR 

Estimado Señor Chávez: 

Me permito comunicarle que el Departamento de Adquisiciones y Contrataciones del Banco Central de Reserva de El Salvador, 
mediante Resolución Razonada No. 113/2019, le adjudica el proceso de Libre Gestión No. 127/2019 denominado "Servicio de 
mantenimiento de relojes de puertas de bóveda", según detalle siguiente: 

:,- . . - - - ; TOTAL HASTA 
CANTIDAD 1 DESCRIPCION (INCLUIDO 

· . IMPUESTOS) 
Servicio de mantenimiento preventivo de hasta 24 relojes de puertas de bóveda, a razón de $160.00 por 
mantenimiento a c/reloj, el cual consistirá en: -Limpieza general de partes externas e internas de los relojes, 
lubricación de partes internas, calibración y ajuste de volantes, y las restantes actividades especificadas. 
Además, el servicio se desarrollará de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia, así como lo 
estipulado en las Condiciones Generales y Administrativas del Banco. El servicio se realizará en las 
instalaciones del proveedor, de acuerdo a las siguientes etapas: El Banco trasladará los relojes a las 

Servicio instalaciones del proveedor, a más tardar en 1 día hábil posterior a la notificación de adjudicación, para que 
el proveedor realice el servicio en máximo 13 días hábiles después de recibidos los relojes; y únicamente 
en caso de identificarse defectos en la recepción del servicio, el proveedor contará con máximo 1 día hábil 
para las subsanaciones correspondientes, con lo cual en caso de ser procedente se realizará la recepción 
definitiva. Si el contratista no subsana los defectos en el plazo establecido se aplicará lo dispuesto en la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones. El pago procederá posterior a la recepción del servicio a satisfacción 
del Banco. 

US$3,840.00 

~~ ADJUDICADO HASTA POR: TRES MIL O~HOCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS . US$3 840 oo · 
.. UNIDOS DE AMERICA (INCLUIDO IMPUESTOS) , ' · 

Así también, les solicito considerar lo siguiente: 

../ Plazo de entrega 
El Banco trasladará los relojes a las instalaciones del proveedor, a más tardar en 1 día hábil posterior a la notificación de 
adjudicación, para que el proveedor realice el servicio en máximo 13 días hábiles después de recibidos los relojes; y únicamente en 
caso de identificarse defectos, el proveedor contará con máximo 1 día hábil para las subsanaciones. Para tal propósito favor de 
coordinarse con ellng. Gilberto López y/o el señor Nicolás Molina, ambos del Departamento de Servicios Generales, al Teléfono: 
2281-8870, en su calidad de Administradores de la presente Orden de Compra . 

../ Forma y Trámite de Pago 
El pago procederá después de haber recibido el servicio a satisfacción del Banco, para lo cual el contratista presentará al DAC del 
BCR, fotocopia de Orden de Compra y Original de Acta de Recepción correspondiente, firmada y sellada por el (los) 
Administrador(es) antes mencionado(s) en señal de estar conforme con el servicio, y Nota emitida por parte del contratista, 
debidamente suscrita, conteniendo sello (si aplica), donde se detalle el número de cuenta y Banco; así como Recibo ó 
Comprobante de Crédito Fiscal (según aplique), emitido conforme a lo establecido en el Artículo 114 del Código Tributario, literal a) 
cuya copia en triplicado deberá estar firmada y sellada por el Jefe del Departamento de Servicios Generales. El pago se hará 
efectivo en un plazo no mayor de 8 días hábiles, a partir del día siguiente de la fecha en que los citados documentos estén 
debidamente entregados de conformidad, para lo cual se emitirá el respectivo Quedan. 

'.~_.............. .............................. ~~ 

LADM 
C.c.: DSG 

Departamento de Adquisiciones v Contrataciones 
Alameda Juan Pablo 11. entre 15" y 17" Avenida Norte. S.S. 

Tel. (503) 2281-8103 
Horario d e a tención al público de 8:30a.m. a 12:30 p .m. y de 1:15 a 4:00 p .m. 

REQ-127120/ 9 
CF-38712019 



Cabe mencionar que esta adjudicación está regida por la LACAP, la cual estipula sanciones por incumplimiento a los proveedores. 

Atentamente, 

LADM 
C.c.: DSG 

Depanamento de Adquisiciones v Contrataciones 
Alameda Juan Pablo 11, entre 15° y 17° Avenida Norte, S.S. 

Tel. (503) 2281-8103 
Horario de atención al público de 8:30a.m. a 12:30 p .m. y de 1:15 a 4:00p.m. 

REQ-127/2019 
CF-38712019 


